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'o, Jolisco, o los I l:25 once §loros con
veinticinco de tebrero del oño 201ó dos
Plenos del Tribunol de lo Administrotivo,
cío número 2427 de lo colonio Lomos de
forme o lo dispuesto por los ortículos ó7 de

Estodo de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley
1, 12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del

los Mogistrodos inlegrontes de este Órgono
lo Décimo Sexto (XVl) Sesién Ordinorio

lo Sesión el MAGISTRADO LTURENTINO
como Secretorio Generol de ¡.cuerdos el

BARBA, desohogóndose ésto de
en el siguiente;
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En lo Ciudod de Guod
veinlicinco minutos del
mi! dieciséis, en el Solón
ubicodo en lo colle Jesús
Guevoro, de esto Ciudod,
lo Constitución Político d
Orgónico del Poder Judici
propio Tribunol, se reuni
Jurisdíccionol, o fin de c
del oño Judiciol 2016;
tÓrez vt tLAsEñoR, f un gi
Licenciodo HUGO
conformidod o los puntos
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Lislo de Asistencio y
Aproboción del Orden
Aproboción del Acto
2016.
Aproboción del turno
Anólisis y votoción de
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Presid
Conclusión y citoción

Lol Presidencio solicitó ol
Hprrero Borbo, procedo o
fleno; verificodo que fue
C. C. Mogistrodos:

ALBERTO BARBA
JUAN LUIS GONZ
ADRIÁN JOA
HORACIO LEÓN
ARMANDO G
LAURENTINO LÓP

El C. Secretorio Generol,
encuentron presentes lo
Pleno y que
como vólidos y legoles
conforme lo estoblecen
Tribunol de lo Administrotiv

En uso de lo voz el
estos términos, y continuo
someto o lo oproboción
poro lo presente Sesión.

o Sometido o votoción
unonimidod de votos d

El Mogistrodo President
consideroción el Acto R

con lo posibilidod de que

1.

2.
3.

4.
5.
6.
7.
B.

\

\

\

h

ORDEN DEI DIA:

rtoción de Quórum;
Dío;
tivo o lo Décimo Prlmero Sesión Ordinorio

recursos de Reclomoción y de Apeloción;
veinliún proyectos de sentencio;

:Y
o próximo Sesión Ordinorio.

-1-

. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
r listo de osistencio o los integrontes del

nterior, se dio cuento de lo presencio de los

E7

MONTIEL
ANDA CAMARENA

NÁNorz
ESTRADA

VILLASEÑOR

nciodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
od de los Mogistrodos que lntegron el

y poro consideror
ocuerdos que en ello se pronuncien,
culos 12 y 1ó del Reglomento lnlerior del

-2-

Presidente lourentino López Villoseñor: En

con el desohogo de lo presente Sesión,
los integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

-3-

Lourentino lópez Villoseñor, pone o
ivo o lo Décimo Primero Sesló¡. Ordinorio,
odo uno ce los Mogistrodos inte :rontes de

' Tcl.J ¡1 1-l-1. ¡ -l¡,{11 - 1 ir 7 { ) y -3 
(r:1li - l (r 79' e-mai l : tirrlnr vot¿ ¿ taej ai. olg

PAGINA 2/3I
PLENO ORD, rARrO 1612016

25 DE FF::;RERO DE 2OI ó

.Jcsirs García l417 . C.P. 44657 ' (iuadalljrr

a

a

a

a

a

a





]TIi [.,.,,",ui

'rt l',f\h nl i tri:;Ir¿ti vo
éste Honoroble Pleno
cofrecc¡ones que consi
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Los Mogistrodos integront
Mogistrodos integrontes
Relotivo o lo Décimo

El Mogistrodo
consideroción el cuorto
oqroboción del turno de

ión y 6 seis
pr{viomente distribuido
estüblece el ortículo 93 de

tido o votoción
unonimidod de votos

En uso de lo voz el Mogi
solicitó ol Secretorio G
cuento del siguiente punt
el cuorto punlo de lo
veinliún Proyectos de
demós oplicobles de lo
doró cuento conforme ol
distribuido o todos los
Secretorio por fovor.

APEIACTON t410/2015

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del
"lnmobiliorio Rincón del
Generol de Ordenomien
Zúñigo, Jolisco. Ponenle:
resultondo:

entregor o lo Secretorío Generol los
pertinentes.

del Pleno, por unonimidod de votos de los
Pleno, oproboron en lo oenerol, el octo
sesión ordinorio del oño 2016.

-4-

lourentino López Villoseñor pone o
unto de lo orden del dío, relotivo o lo
lreinlo y cuolro recursos, 28 veintiocho de
opeloción, conforme ol listodo que fue
los Mogislrodos Ponenles, conforme lo
Ley de Justicio Administrotivo.

reloción de turnos, quedó oprobodo por
Mogistrodos integronles del Pleno.

-5-

Presidenle Lourentino lópez Villoseñor
l, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
lo cuol monifiesto el Secrelorio Generol: Es

del dío, relotivo ol onólisis y votoción de 2l
conforme o los ortículos 93, 101 , y 102, y

de Justicio Administrolivo, de los cuoles se
n del lislodo generol que previomente fue
trodos, nos do cuento con los osuntos

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Adminislrotivo 831 12014 Promovido por
, S.A. de C.V., en contro cj=l Director

toriol del Ayuntomiento de Tloj,rmulco de
Acrión Jooquín Mirondo üomoreno,

I ' ltl $Xbñl rtÁtló70 y -16-{8-1679 . e-nrajl:ladnl,okr tae'ial.org
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. En el presenle Proyec
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio G
Borbo, resulfondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO L

quien emitió lo resoluc

GISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

ORIG

APETACION 1434/2015

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juici
Asunción Monje Estrodo
Ayuntomiento de
Alberto Borbo Gómez,

o En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
porque en el coso c
imporlonte que es el

se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero direclo o votoción

de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

A GÓMEZ. A fovor del Proyecto

HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el
io Administrolivo.

Cín rSrnnDA. A fovor del Proyeclo.

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

zAttz MONTIEL. A fovor del Proyecio.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

o Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 141012015.

: SEGUNDA SAIA

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juiclo:

dministrolivo 77312014 Promovido por Morio
en confro del Tesorero Municipol del

o, Jolisco, y olros, Ponenle: f,,{ogislrodo
ndo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. A fovor de! proyeclo. (Fonenle)

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

ARCíA ESTRADA. En conlro de! Proyecto,
exisle lo ousencio del elernento mós

ídico, que debe iutelor el dems¡rdonte del
l. . fe l._l ¡r.,t ¡t_-t.l -l(¡-.Ii'i-io7t) r,i648-1(i7t) . .-,r,r,,,taclnivotartar-.jal.olg
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GISTRADO ADRIÁN
yecto. (Ponente)
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lñotu prop¡o, y que
odhlriéndose o crilerios

rxUf\
I

I

t

existo uno couso mo
sobrese¡mienlo ontic
porle de esto persono no
poro los efeclos de uno
porliculor, lo couso de lo
eslobo monipulondo,
comerciolizoción de moq
de Juegos y Sorleos,
no lenio lo oulorizoción
declororse lo volidez de I

AGISTRADO ADRIÁN JO

GISTRADO JUAN LUIS

GISTRADO LAURENTIN
'sido quien emitió lo
el orlículo 102 de lo ley

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del e,

APETACTON r 49l20r 6

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo. dor
Recurso derivodo del
lnstituto Mexicono del
Recoudoción Fiscol Nu
Administroción y Fino
Mogislrodo Adrión Jooq

o En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecio. (Ponenie)

luego como oquí !o hon señolodo,
Iribunoles Federoles, que o menos de que

de improcedencio puedo decretorse el
í el hecho del iemo es que el inlerés de
, porque exhibe uno licencio, outorizodo

de compulodoros, y que en el coso
ción por lo cuol le clousuro, es porque

mejor dicho, estobo ofreciendo lo
que eslón prohibidos confirmo o lo Ley

io de esos moquinos, obvio consideror que
diente, y por eso virlud debe de

odministrolivos impug nodos.

UíN tr¡lnnNDA CAMARENA. En contro del

MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

OPEZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
ón recurrido en iérminos de lo dis'ruesto por

Adminisirotivo.

Presidenle: Se opruebo por Movorío de
te Pleno 143412015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

o Administrotivo 81212014 Promovido por
Sociol en contro del Jefe de lo Oficino de

000 de lo Secretorio de Plcneoción,
el Gobierno del Estodo y otro, Ponente:

ndo Co:'noreno, resultondo:
:Í

se moniiestó discusión olguno iespecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos licenciodo Hu ¡o Herrero

GOMEZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecio.

RCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

rUíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI
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T-- ' ünGrstRADo JUAN LUrs

MAGISTRADO LAU

(

§

sido quien emilió lo
el orlículo 102 de lo ley

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del e

Lumino" S.A. de C.V., en
Chopolo, Jolisco,

APELACION r283l20r5

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
Zúñigo Cervontes y otros,
Ponenle: Mogislrodo

. En el presente Pr

lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeglo
_t.

LOPEZ VILLASEÑOR Absiención, por hober
recurrido en términos de lo dispueslo por

uslicio Adminislrolivo.
r§

do Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
diente Pleno 14912016.

N:

Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 77112015 Promovido por "Led
tro del H. Ayuntomiento Conslitucionol de

o A.lberlo Borbo Gómez, tesultondo:

relorio Generol de Acuerdos i-icenciodo
del orlgen y de los porles e¡r el Juicio:

dminístrotivo 60912014 Promovido por Jorge
contro de lo Fiscolío Generol Cel Estodo,

López Villoseñor, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero direclo ,: votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓmeZ. En conlro del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyec a.

'',.,ÍIA.bñ]l.t)-11-1671,y'36'18-1679'e-¡rai[:ladrnr'¡rlrrrtac'ial.org
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MAGISTRADO ARMANDO
fondo y en conlro de !o

MAGTSTRADo ADRIÁN r
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

quien emitió lo
orlículo 102 de lo ley de J

MAGISTRADO LAURENTIN
(Ponente).

' 
En uso

\otos el

)

de lo voz el Mo
Proyecto del

APETAC¡ON r430/2015.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del
Leonordo Mireles Escobed
Ayuntomiento de Tlojom
Adrión Jooquín Mirondo

En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
ortículo l02de Io ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el

.t.

CÍn fSfnnDA. M¡ voto dividido, o fovor det
mentoción lolol del proyecto.

UÍN MIRANDA CAMARENA. En conlTo del

zAftz MONTIEL. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por e!

Administrolivo.

tÓprz VILLASEñoR. A fovor del': Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 128312015.

N: ARTA SA

Secreiorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 351/2013 Promovido por
y otro, en contro del Tesorero Municipol del

de Zúñigo, Jolisco, Ponenle: Mogislrodo
resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción
rerol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¿rz. A fovor del proyecto.

HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto.

RCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
urrido en iérminos de lo dispueslo por el

Administrotivo.

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

zAttz MONTIEL. A fovor del Proyeclo

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

Presidente: Se opruebo por Unqnimidod
iente Pleno 1 430 1201 5. -''rI.'Fri.:itil ]i.lr--1 670-\' TñlT-T6-q . . -nr¡il.lrtlnrr t' rr rrr'irri.r'r't
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APETAC¡ON r432l20r5.

Lo Presidencio, soliclló ol
Hugo Herrero Borbo, dor

Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Recurso derivodo del Administrotivo 57 4/2014 Promovido por
en contro de lo Dirección de lngresos yFroncisco López de lo R

Notificodor Fiscol del A omiento de Guodolojoro, Jolisco, Ponenle:
Mogislrodo Horocio León ndez, resultondo:

n el presente Proyec o se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

fue sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

CÓmfZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO RCiA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resoluc urrido en términos de lo dispuesto por el
orlículo 102 de lo Ley de io Administrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecto.
AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

MAGISTRADO JUAN LUIS MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Presidenie: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del te Pleno 1432/2015.

APELACTON r 09/201ó.

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Secrelorio Generol de Acuerdos . icenciodo
del origen y de los portes e.,r el Juicio:

"Nuevo Wol-Mort de
Administrotivo 587 /2013 Pror,"iovido por

S.R.L. de C.V., en contro del Encorgodo
de lo Hociendo Municipol lAyuntomiento de Son Pedro Tloquepoque,
Jolisco, y otros Ponente:
resultondo:

Ad;'ión Jooquín Mirondo',iomoreno,

l. . Tcl.J¡1.§-.1.¡ -l¡151- l(r7() y -l(i-l¡i- l(r79 . c-r¡ail:taclnrvo(nrtacjal.org
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. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Borbo, resullondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
ciuien emitió lo resoluclól
oftículo 102 de lo Ley de J

GISTRADO ADRIÁN J

yeclo (ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

APETACTON ó52l20r5.

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Pedro Moeslro Londeros,
Ponenle: Mogistrodo Juon

APETACION r086/2015.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
Ricordo Osorio Jiménez,

se monifesló discusión olguno respecto o
sometido de monero direclo o voloción
I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. A fovor del Proyecio L

- .i'

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

Ín fSfRnOA. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispuesio por el

Administrotivo.

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fovor det

zAttz MONT|EL. A fovor det Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor de! Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Ungnl4ldo5!
iente Pleno 109/2016.

N: QUINTA SAIA

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles e¡r el Juicio:

Administrotivo 470/2012 Promovido por
contro del Ayuntomiento de Tonaló, Jolisco

González Montiel, resu lto ndo :

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Adminis'iiotivo 35112011 Proniovido por
contro' del Presidente tvtu[iicipol de

. ,",Étüfñii -U]jtt-lrí70 
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resullondo:

o En el presente
lo Ponencio, por lo cu

o se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción
erol de Acuerdos licenciodo Hugo Herreropor el C. Secretorio

Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO CÓuez. En coniro del proyecto.

uíN MIRANDA CAMARENA. Abstención, por

GISTRADO HORACIO ÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo.

Cín fSfnnDA. A fovor del Proyecto.GISTRADO ARMANDO

GISTRADO ADRIÁN JO

\

$

hober sido quien emitió resolución recurrido en lérminos de !o
dispueslo por el orlículo I lo ley de Juslicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el o Presidenle: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del ex nte Pleno 108ó/2015.

APETACTON 1 145/2015.

Lo Presidencio, soliciió ol
Hugo Herrero Borbo, dor

o Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en e! Juicio:

Recurso derivodo del Administrotivo 301/2013 Prornovido por
Rícordo López Aceves, n contro del Tesorero Municipol del
Ayuntomiento de Chopo
Gómez, resultondo:

Jolisco. Ponenle: Mogislrodo Alberlo Borbo

APETAC¡ON 1203/2015.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo. dor
Recurso derivodo del J

Mogdoleno Ruiz Velosco

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en e! Juicio:

Administrotivo 39512014 Promovido por
en contro del Tesorero Municipol del

i. . Tcl-E¡r-r -l-l ¡,1r1-{f - I trTf t y 3648i- I 67t) . c-nrail : tiidnrr,orr¿ 1ae j al.org
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Ayuntomiento de Zopopo
Hernóndez, resulto ndo:

o En el presente Proyect o se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo fue sometido de monero directo o voloción

erol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herreropor el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente).

OÓufz. En contro del proyeclo.

N HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo.

GISTRADO ARMANDO RCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

GISTRADO ADRIÁN JO ÍN ¡¡lnnNDA CAMARENA. Abslención, por
resolución recurrido en lérminos de lober sido quien emitió

áispueslo por el ortículo I lo Ley de Justicio Administrolivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS MONTIEL. En conlro del Proyecto,
poro confirmor por olros

MAGISTRADO LAURENTIN
fovor del fondo, y esloy
puesto que poro el de
emilido por Io Segundo

Guodolupe Pérez Gómez,
Servicios de Aguo Poto
Mogistrodo Juon Luis

Jolisco, Ponente: Mogistrodo Horocio león

n contro del Sistemo lnlermunicip;.rl poro los
e y Alcontorillodo (S.l.A.P.A.). Ponenle:

Monliel, resultondo:

l.'-l'cl./F¡¡;1=1-l)1Q"l,!-lh70r¡-1648-1679'c-r¡ail:t¿ldrnv()(¿¿1ac.jal.org
PAGINA I I/3I

"1?SJ,?H[)3JÉ',ZZ\z

Óerz VILLASEÑOR. M¡ voto dividido, esloy o
contro de lo fundomentoción y motivoción,

es oplicoble lo jurisprudencio 5412005
de lq Supremo Corle de Juslicio de lo

Noción, poro mi ese debe ser el orgumenlo, por eso en el lemo de lo
fundomentoción esloy en nlrq.

En uso de lo voz el Presidenle: Se opruebo por Áñovorío de
votos el Proyecto del ex

APETAC¡ON r 41 9/201 5.

te Pleno 120312015.

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor

Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
del orlgen y de Ios porles err el Juicio:

Recurso derivodo del Juici ministrotivo 28712015 Promovidc por Morio

iarcia l4l7 . C.P. .146-s7 . Guatlalajirri
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APELACION r345/2015.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del
Antonio Roberto G
Acotic, Jolisco, y otro.
resultondo:

En el presente Pr

lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA
emitió lo resolución rec
102 de Io ley de Juslicio

MAGISTRADO HORACIO
porque no se contesto
recurrente, que\ omisión o no el juzgodor

t Ák que genero lo no conles
\ ,/ 'i¡ .- .,-,^---?A^ ^.^t^^a:^\ /'i' to voloroción prelendío, se
- i hober llegodo o lo conclur

/ Io que se debe dor y nodo

expediente Pleno 1345/t

N** crr.i":+:z . c.p.-1-1657 . Guatial.iirr

A MAGISTRADO ARMANDO

/ I oorque debió hoberse de<
I I demondo es noloriomenle
I I de sesuridod.

I I 
"AGT'TRAD. 

ADR'ÁN Jo/
I ll o fovor de que hoyo diclc

I ll cese, y por supueslo el pr

I ll ocuerdo o lo normolividc
\ §ll motivoción.

\ ) MAGT'TRAD. JUAN LUrs

\ /l (Ponenle)

\ lI MAGT'TRAD. LAURENTTN.

\ t ll los mísmos términos que el

V ::^l'^ei:-'i,::'^'1,T.',:

Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

o Administrotivo 3312013 Promovido por
Joromillo, en contro del Ayuntomiento de

: Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Montiel,

o se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓufZ. Abstención, por hober sido quien
en lérminos de lo dispueslo por el ortículo
rislrolivo.

HERNÁNDEZ. En conlro del proyeclo,
se resuelve el ogrovio que plonleo el
principio de congruencio debe ser, si hoy

origen, en lo voloroción de eso presunción
ión de lo demondo, y o que conducirío o si

en el cuerpo de lo senlencio poro
de lo nulidod del cese y eso respuesto es

e ver con [o reinstoloción.

ARCíA ESTRADA. En conlro del Proyeclo,
el sobreseimiento del juicio, yo que lo

proceden;e conforme o lo ley ,4,e1 Sistemo

UÍN ¡¡INNNDA CAMARENA. M¡ VOIO diVididO,
o lo nulidod o mejor dicho lo ilegolidod del

de los preslociones correspondienles, de
pero en contro de Io fundomenloción y

ONzÁLEz MONTIEL. A fovor de, Proyecto

PEZ VILLASEÑOR. En contro det P*.ryeclo, en
ogistrodo,/irmondo Gorcío Estroq :.

Presidenle: Se turno poro :.ngrose el
5, o efecio de revocor lo s ¡rtencio y

1." Iülpkr¿il{Á,.r}gjii,1,z¡ 1 Jt'-lir-lt¡-9 . c-rnril:r3,tlrnrtr,r tut'iul ,,rg
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Estrodo.

APETACTON 1350/201 5.

oEn
lo

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

lnstiluto de Pensiones d
Municipol del Ayunto
Mogislrodo Adrión Joo

el presente Proyect
Ponencio, por lo

por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA
emitió lo resolución rec
102 de lo Ley de Jusiicio

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
creo que el inmueble qu
Eslodo, no estó fuero de
persigue, porque es un i
Pensiones del Estodo, y
suslenlo ese orgonismo.
inmueble que el díq de
viviendo poro los
persiguiendo olro fin,
poro hocer un estodio de
desline poro un fin
Pensiones, ordinorio menle
corresponde o lo
odquirir inmuebles poro
sociol, de generor
grovorles con el cobro de
principios de ese
mivoto en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecto (ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogir

§I\ J-
l

n

(J

\

\(

¡

/Fr

por el Mogistrodo Armondo Gorcío

retorio Generol de Acuerdos ticenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

io Administrotivo 72812014 Promovido por
odo de Jolisco, en conlro ddl Tesorero

to de Guodolojoro, Jolisco Ponenle:
Comoreno, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡eZ. Abstención, por hober sido quien
en términos de lo dispueslo por el orlículo

HERNÁNDE7. Afovor del proyeclo.

nCín ESTRADA. En conlro det Proyeclo, yo
propiedod del lnsiilulo de Pensiones del

reguloción jurídico, de sus objelivos que
que se odquirió con el potrimonio de

un inmueble que sirve poro los fines que
yo por Io dimensión, que es un

ñono se ulilizoró poro Io consfrucción de
del Eslodo, yo no veo que cquí se esté

no es un inmueble que se eslé destinondo
o bien t I eslodio de Ios chorrog, o que se
ol que le corresponde ol lmsliluto de

Instituto de Pensiones, y ese orgcnismo que
del Gcbierno del Estodo, sr¡s fines es

efecto de poder cumplir con ese objelivo
de inlerés sociol o lo close trobojodoro, y

impuesio, yo creo que es en contro de los
104, ol que se refiere Io senlencio, por eso

OUíN MIRANDA CAMARENA. A fovoT del

MONTIEL. A fovor del Proyecto

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Pro;'eclo
..i.

Presidente: Se opruebo por lflovorío de
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APETACTON r35712015.

Lo Presidenc¡o, sollciló ql
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juic
León Benito, en contro del
Jolisco, Ponenle:

En el presente Proyecl
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

AGISTRADO ALBERTO B

mitió lo resolución rec
lp2 de lo ley de Juslicio

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponenle)

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogir
votos el Proyecto del expe

APETACTON r3ó0/2015.

Lo Presidenc¡o, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
"Estoción de Servicio Go
Generol de lnspecci
Constitucionol de Zopop
G onzález Montiel, res u I

DISCUSIóN DEt ASUNTO.

En uso de lo voz el Mog
si recuerdon que en este
lo positivo ficto, presento
el orgumento de que en
los elementos necesorios

f.

t.

Generol de Acuerdos Licenciodo
nlo del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 52612013 Promovido por Juon
. Ayuntomiento Constitucionol de Zopopon,
Juon luis Gonzólez Montiel, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓtuez. Abstención, por hober sido quien
en términos de lo dispuesto por el ortículo

HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto.

RCIA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

uíN t'¡tnnNDA CAMARENA. En contro del

ONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por l.ñovorío de
te Pleno 1357/2015.

relorio Generol de Acuerdos ¡icenciodo
del origen y de los porles é¡¡ €l Juicio:

Adminisirotivo 50012012 Pronrovido por
" S.A. de C.V., en contro del Director
de Reglomentos del Ayuntomiento
Jolisco, Ponente: Mogistrodo Juon Luis

Armondo Gorcío Eslrodo: yo n,:mós o ver
nto, existío uno positivo ficto, y q.espués de
un juicio de lesividod, que se de echó bojo

itivo ficio yo se hobíon onoi. :do todos
lo exister¡cio del octo regulotil ,, incluso si
.Te-i.,F¡.-r.._1 -l-l¡_-i.rr48-1ir70y-16-trli-l(¡79,e-nrail:taclmr,(trr¿tre-ial.ot'g
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con esto estoción de
lesividod lo desechoron,
positivos fictos.

. Agotodo lo discusión
votoción por el C.
Henero Borbo, resullo

MAGISTRADO ALBERTO
emitió lo resoluclón rec
102 de lo Ley de Justicio

MAGISTRADO HORACIO
fovor de confirmor lo
fundomentoción y

JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mo
votos el Proyecto del

APELACTON r r3/2016.

[o Presidenclo, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juici
Ruiz Rodríguez, en contro
Constitucíonol de Guod
López Villoseñor, resulton

. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA
emitió lo resolución rec
102 de lo Ley de Juslicio

MAGISTRADO HORACIO

ARMANDO (

ADRIÁN JO

MAGISTRADO

Loo*r*oro
iroyecto.

Joo,rr*ADo
(ponente)

\

\
,^.(l \

i,NI,7
!
i/

it¡'

neró un juicio de omporo, que tiene que ver
si existe verdod, ese osunto, eljuicio de

procede el juicio de lesividod contro los

el presente Proyecto, fue sometido o
o Generol de Acuerdos licenciodo Hugo

:

A GÓMEZ. Abstención, por hober sido quien
en términos de lo dispueslo por el ortículo
nislrotivo.

N HERNÁNDEZ. Mi volo dividido, eslo es o
io de origen y en confro de lo

Cín eSrnnDA. En contro del Proyeclo.

UÍN ¡¡INNNDA CAMARENA. En conlro deI

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno t3ó0/2015.

relorio Generol de Acuerdos :.icenciodo
del origen y de los porles e.r el Juicio:

dministrolivo 799/2014 Promovidc, por Jorge
lo Tesorerío Municipol del Ayuntomiento

'o, Jolisco, Ponenle: Mogislrodo Lourenlino

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓmfz. Abstención, por hobel sido quien
en lérminos de Io dispueslo pc. el orlículo

:,i

HERNÁNIiEZ. Afovor del Proyec..>
'l
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MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
(Ponente)

'

ín eSfRnOA. A fovor del Proyecto.

QUíN MIRANDA CAMARENA. A. fOVOr dEI

' .\
(lrz ¡¡ONTIEL. A fovor de! Proyibto

tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor del.Proyecto.

(

{ li"
L../'\

I
I

En uso de lo voz el do Presidenle:r Se opruebo por Unonimidod
11312016.de votos el Proyecto del ediente Pleno

oRr N: ARTA A[A

ETACTON r r58/2014

d Pres¡Oencio, soliciló ol relqrio Generol de Acuerdos licenclodo
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del

del origen y de los portes en el Juicio:
io Administrotivo 9212013 Promovido por

Rodolfo Goeto de los Á , en contro de lo Secretorio de Seguridod
Ciudodono del H. Ayunto Constitucionol de Guodolojoro, Jolisco,
Ponenle: Mogislrodo Borbo Gómez, resultondo:

o En el presente Proyec se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Hugo Herreropor el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecto

CÓUEZ. A fovor det proyecto. (Ponenle).

HERNÁNDEZ. Afovor del proyeclo.

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

MAGISTRADO ARMANDO ín rSrRRoA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución urrido en términos de lo dispueslo por el
orlículo 102 de lo Ley de J Administrolivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS G zAttz MONTIEL. A fovor del Proyeclo

MAGISTRADO LAURENTINO PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

En uso de lo voz el Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del iente Pleno 115812014.

, . ,.bAUfñX., 
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Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
de Reclomoción derivodo
por Morío Griseldo Gonzól
de Zúñigo, Jolisco,
resultondo:

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secreiorio G
Borbo, resullondo:

ISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO
(Ponenle).

MAGISTRADO ARMANDO
sido quien emitió lo
el orlículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

APETACTON 10r 1 /20r 5

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
Gustovo Roúl Ruiz V
Constitucionol de Guodo

ITIDAD P ONIAT

relorio Generol de Acuerdos licenclodo
r del origen y de los porles en el Recurso

el Juicio Administrotivo 40/2013 Promovido
en contro del Ayuntomiento de Tlojomulco

Mogistrodo Horocio león Hernóndez,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o voloción
'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓufZ. A fovor del proyeclo.

HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo.

Cín ESTRADA. Impedimento, por hober
recurrido en lérminos de lo dispuesio por

Adminislrotivo.

UIN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

ZÁttZ MONTIEL. A fovor del proyecto

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 389 / 2015.C. E.A.

SAIA IEXITATIVA

relorio Generol de Acuerdos Ucenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 33212012 Promovido por
ño y otro, en contro del Ayuntomiento

Jolisco y otros. Ponenle: Mogislrodo

qY]Fi!¡ 1:tl-1(r+fi-1ir'ttr .16-18-ll¡79 ' c-mail:t¿rdnrr,o(r¡tacjal.olu
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o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resolución
ortículo 102 de lo ley de

MAGISTRADO ARMANDO
fue enlregodo el proyeclo.

AGISTRADO ADRIÁN
royeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
porque considero que e!
que genero el origen de
generor uno negolivo
obligoción o no, de
otro ómbito de
punlo de visto en este ti
negotivo ficfo, debío ser
Tribunol en Molerio Civi!,

En uso de lo voz el Mogi
votos el Proyeclo del expe

En uso de lo voz el
votoción del totol de los
sesión, y continuondo c
osunto que trotor?

ó.1 En uso de lo voz el
proponer respecto de los
personol que integro mi
Gorcío Domínguez, Rico
del Fierro Robles, Hugo

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero direclo o votoción

ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓmfZ. A fovor del Proyeclo (ponente).

N HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
en lérminos de lo dispuesto por el

io Adminislrolivo.

RCÍA ESTRADA. lmpedimenlo, porque no le

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyecto,
io que nos ocupo no es un lemo, el oclo

juicio, no es de oquellos que puedon
en olención o que considero que lo

un controlo de orrendomienlo, es relolivo o
como serio lo molerio Civil, por lo tonlo, mi

oclos, no se puede generqr un temo de
lodo coso. remitir los ocluociones o un

mivoio en contro.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 101112015.

-6-

V

Presidenle: uno vez terminodo el estudio y
tos de sentencio presentodos poro lo

I orden del dío, Mogistrodos tiene olgún

gistrodo Juon luis González Mc:rliel: poro
ombromientos que estón por \,'encer del
, serío poro el Licenciodo Miguel Ángel

de Jesús Lepe Mejorodo, Héctor Solvodor
Cortés Moteos, Berenice López Rosoles,

l.'f{.rJ;¡r.r.:(-1-l)-r,(,+N-1670,y-i6-i8-1679.c-ruail:tadmvor,rluc.ial.oig
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Pérez, poro proponer sus

serío del lo primero ol 3l tr

señolodos. ello con
Ley Orgónico del
Dirección de Adm

con fundomento en
del Poder Judiciol

Gonzólez y Rigoberto lsoíos Mortínez
os nombromientos por un mes mós,

lo Ley Orgónico
lo Dirección de
odministrotivos o

mento en el ortículo ó5 frocción Vl de lo
er Judiciol del Estodo. Gírese oficio o lo

to y uno de mozo del presenle oño.

Someiidos que o votoción los propuestos efectuodos por el
Mogistrodo Juon Lui z Montiel, los Mogistrodos integrontes
del Pleno, por unoni dod de votos oproboron los nombromientos
efecluodos ello
con fundomento en
del Poder Judiciol

ortículo ó5 frocción Vl de
Estodo. Gírese oficio o

Administroción de
que hoyo lugor.

Tribunol poro los efectos

6.2 En uso de lo voz el
poro proponer respecto

strodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
os nombromientos que estón por vencer del

pprsonol que integro mi serío poro los siguientes personos: Doniel
Joel Mogoño Podillo, Doniel Alejondro
Alberto Reynoso Pérez, Emmonuel Meno
Mocíos, Quionne Muñoz Gorcío, Mortho

río Moriselo Tejedo Cortés, poro proponer

primero de mozo ol 3l
tos por un tres meses mós, serío del lo
y uno de Moyo del presenle oño.

o Sometidos que o votoción los propuestos efectuodos por el
Mogistrodo Adrión quín Mirondo Comoreno, los Mogistrodos

por unonimidod de votos oproboron losintegronles del
nombromientos e dos con lo temporolidqd v odscrípción

Alpnso Limón lborro, Ev

Es[obedo Mórquez, Joim
Zuho, Luis Antonio Coror
Pq,tricio Ruvolcobo Reyes 

1

-ls respectivos nombrom

troción de este Tribunol poro los efectos
odministrotivos o q yo lugor.

6.3 En uso de lo
proponer respecto

voz el istrodo Armondo Gorcío Esfrodo: poro
del ombromientos que estón por vencer del

personol que integro mi
Doniel Lozono Rosoles,

o, serío poro los siguientes personos: Alexis
Brovo Ortego, Evelyn Fobiolo Munguío

Gonzólez, Ahtziri Penillo Moro, Cosme Amodor Borrogón
Andolón, poro proponer sus respectivosRobles y Gobrielo R

nombromientos por un meses, serío del lo primero de mozo ol 3l
treinlo y uno de Moyo del ente oño.

Sometidos que o votoción los propuestos efectuodos por el
Gorcío Estrodo, los Mogislrodos integrontesMogistrodo Armon

del Pleno, por unoni od de votos oproboron los nombromientos
efectuodos ello

I ortículo ó5 frocción Vl de lo Ley Orgónico
Estodo. Gírese oficio o lo Dirección de

Administroción de
que hoyo lugor.

Tribunol poro los efectos odministrotivos o

uso de lo voz el istrodo Armondo Gorcío Estrodo: Ctro temo
sé cuóndo se vo resolver lo situoción de lnformctico, sigue

l. . lt-l= Lu.:(--lj)l!,lii-l{,70 l},i0.+,\-l1r7t) ' ¡:-nrail:tadnrvo(¿t'tat'.ial.org
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generondo crisis eso
estodíslico es un problemo
lo ideo es segu¡r con esos
no volver o reiteror. En uso
que lo semono que en
ustedes lo conozcon, no
perf¡|, dodo lo circunsto
semono que entro. En u
Esirodo: que lo persono
voz el Mogistrodo Presid
voz el Mogistrodo Adrián
Director. En uso de lo voz
semono que entro lo
Gorcío Eslrodo: Es un temo
y creo que codo dío vo o
como que tiene prohibi

gisirodo Presidente: A
uso de lo voz el
bueno, nomós sí que

o mondor troer de
: no, no, no, ho

olquier coso. En uso de
No poro lo otro lo voy o
Mogislrodo Presidenle:
Armondo Gorcío Estrodo:
Presidenle: Le voy o pedir
de lo voz el Mogistrodo
ser, o menos de que
Presidente: No cloro que
que vo con quien le
Armondo Gorcío Esirodo:
oyudorle, pero si no qui
sus tonteríos. En uso de lo
que subo contigo, moño

ó.5 En uso de lo voz el
este es un temo que nos
especiolmente esto, no sé
lo que vomos. En uso de lo
el 400 o finoles de febrero,
posodo, vo impresiononte
Gorcío Estrodo: Lo verdod
rebosodo, nos folto
pendientes, sobre todo el
creo yo es el moyor
presupuesto, es lo disporid
son ocreedores o ese be
trobojo, sobe hocer oc
y lrobojo en pocos po
socondo lo corgo, que
demondos, yo veo óreos, i

lo historio de este Tribunol,
León Hernóndez, oduce u
odministroción que no se
que es tíempo de octuor

, desofortunodomente, el temo de lo
temo del boletín es un problemo. y no sé si

uloridodes notorios, pues poro no mos yo
lo voz el Mogislrodo Presidenle: Yo pienso

yo tendremos uno propuesto, poro que
'ócil encontror o uno persono que reúno un

de estos, enlonces yo espero que lo
de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
esto no sobe?, o es médico?. En uso de lo

: no, no, iiene un perfil distinto, En uso de lo
¡uín Mirondo Comoreno: Esto en busco del
Mogislrodo Presidenle: si, yo creo que lo

. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo
e desofortunodomente, viene ovonzondo,
mós difícil y odemós de que, se le busco y
bir o lo Cuorto Solo. En uso de lo voz el

d'tjo que codo vez que le hoblon vo. En
Gorcío Eslrodo: No es cierto, pero

constoncio de eso, porque poro lo olro lo
greños. En uso de lo voz el Mogistrodo

todo yendo y le tengo especiol otención,
voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo:

troer de los greños. En uso de lo voz el
si ho ido. En uso de lo voz el Mogislrodo
, eso dice. En uso de lo voz el Mogislrodo
ós otención, te pido que me ovises. En uso

Gorcío Estrodo: No, eso no debe de
mi jefe. En uso de lo voz el Mogislrodo
bueno el temo ohorito lo veo, yo entiendo
o hoblor. En uso de lo voz el Mogislrodo
que quiero es explicorle los cosos, poro

que le oyuden, entonces que sigo ohí con
el Mogistrodo Presidenle: Le voy o decir

do Armondo Gorcío Estrodo: Otro detolle
oño o todos, bueno creo que todo, pero

constotodo el número de demondos en
el Mogistrodo Presidente: Si, vomos yo en

e es veinticinco por ciento mós que el oño
uso de lo voz el Mogistrodo Armondo

que yo es trobojo en lodos los Solos estó
l, yo creo que tenemos muchos temos
o presupueslol, y un temo que tombién
ilibrio que tenemos en el gosto del

de solorios que tienen los personos que no
io, porque mientros hoy gente que viene y
, sobe hocer sentencios, sobe dictor, viene
y que son los que generolmente vienen

el Tribunol con el lemo del gron número de
so por ohí me encontré en los onoles de
uno sesión del propio Mogislrodo Horocio

simo plonillo de personol en el óreo de
uce en ningún beneficio, y que yo creo

oblemente, y quilornos filios y fobios, y
l.'T{;t¡¡:1iii.i6+S-l()70-\,-l(riE-l(r7i)'c-nrail:ladnrvo{,11acjal.,-rt'g
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uir recursos, que creo que eso es lo
promeso del niño Dios, de el dío de moñono nos puedon dor, este,
es incuestionoble, en internomente tenemos que verificor que

socrificor, y no socrificor, porque dijéromos
elemento que tiene este Tribunol, no,

óreos podemos y debem
vomos o perder el m
simplemente hocer e el gosto, poro los efectos de que esos

gerodomente, sin justificoción, llenos deóreos, en los que estón
personol, reolmente no h
efectivomente buscor, si

en nodo, este, yo creo que es tiempo de
ese crilerio que se puede odoptor poro

eliminor plozos de esos odministrotivos, o bien cubrir los solorios
ocorde o su trobojo, o lo ue hocen, este nos pudiero permitir, pues

secretorios que pudieron ser itinerontes,cuondo menos tener
ounque por ohí me ent o mí no me consto, pero por ohí ondo un

oy personol itineronte oquí, que opoyo enrumor muy fuerte, que yo
diferentes Solos, yo he visto circulor por lo Cuorto Solo, me

ho de lener prohibido perlenecer ohí, yimogino que si existe, t
no me preocupo he, yo en ese rubro, o mí me gusto elegir o lo

no lo elijo no por filio, si no por eficiencio,
con mi dinero, si yo quiero un trobojo bien
or o olguien que lo sepo hocer, y bojo eso

gente, porque yo o lo ge
esle, y porque he de
hecho, pues tengo que
cuestión, yo creo que es ti po, ounque yo sé que vo o quedor como
lBtro muerto, es tiempo se hogo uno nuevo reingeníerío de lo

ue tiene esto estructuro, eliminor todos los nombromientos, que ol
se les corre, o no se les corre, ol finol deinol miro ni les preocupo

uentos los que corren si n trobojondo oquí, y si no vienen por lo
orde o en lo noche o idillos poro que no los veon, se me hoce

esto ton infontil, ton, de nivel lo que poso en este Tribunol, este,
que llego o lo corrient que no se tiene siquiero cotegorío poro
muchísimos cosos que mos de tener, y en esto situoción yo si

estoblecerío lo necesidod ioto de cuondo menos un Secretorio y
dos ouxiliores mós, poro c uno de los Solos buscondo los recursos de

de lo informótico, dénselo ol Consejo, eldonde seo, y si no el
Consejo lo puede hocer
problemo recibir lo inf

e gente, y o ellos no les represento ningún
ón de nosotros, poro que hogon lo

estodístico y publiquen el tín, y osí nos ohorromos esos dos plozos, y
de odministroción, c nos tres que bojemos, cuondo menos, y
otros óreos de lo Secre ue no sirven mós que poro dos cosos, poro
nodo y lo mismo, pudiéro
dejo. En uso de lo voz el

conseguir grondes ovonces, y ohí se los
gislrodo Presidente: En eso de los plozos

itinerontes, no es cierto, oh lo quiero dejor bien cloro. En usc, de lo voz
el Mogislrodo Armondo Esirodo: uno, no los. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidenle: por
de odministroción, ohorito

, no hoy ninguno plozo itineronte, el temo
ocobon de informor lo gestión que se hizo

en México poro lo co n de impuestos solió fovoroble, esto nos
vo q permitir compensor e millones de pesos, lo cuol significo que
vomos o deber menos di
ocobon de decir ohorito,
viene no, y esto implico

de impuestos del ejercicio posodo, me
debo de tener oquí, si no lo semono que

tenemos que hocer este mes todos los
declorociones complem ios, pues poro poder reolizor los fomosos
compensocíones, entonc tón trobojondo bien, el temo Cel Consejo

creo que no viene siendo ohorito temo,
odes, los dejo o su criterio, y bueno si

y el temo de lnformótico,
estoy esperondo los posi
tenemos un déficit muy, m importonie de dinero, esto gesilón que se

el Tribunol, es uno gestión que o otroshizo que fue grotuito
dependencios estón pogo hosto un treinto por ciento de. lo que se
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rios, nosotros lo hicimos grotis, pues yo creo
que en lo que se puede ho estodo ohorrondo y si se ho estodo

de oumentor el personol que tenemos
tomente en que estos crecimientos son

hociendo gestión poro tr
oquí, porque coincido o
insostenibles con el pe I que tenemos, de hocho estuve viendo
estodísticos el oño poso duros penos llegomos o trescientos en el

n veinticinco osuntos por Solo poro llegormes de febrero, esle mes
o cuotrocientos, lo cuol m indico, que yo creo que vomos o posor de
cuotrocientos, fócil este
oquí en el 2012, por Solo
que se tuvo por Solo en e
es lo verdod, eslomos do de ohorror lo mos que se puedo, y yo

o hocer publico un reconocimiento poro le
por hober logrodo esto gestión, que son

veo que ol controrio, yo
gente de lo odministroci
once millones de pesos, no nos quisieron dor ni el Gobierno del
Estodo, y que lo Federoci o trovés de este documento que por cierto,
Mogistrodo, tu fuiste o en principio o celebror en el 2012, pues
seguimos oprovechondo , se tiene que pogor impuestos por
tveinticuotro millones de
menos. En uso de lo v

por Solo, yo me ocuerdo cuondo llegue
5ó5, yo en Mozo vomos o tener mos, de lo
12, entonces se vo o hocer lo gestión, eso

del oño posodo, entonces vomos o pogor
el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo:

sí es compensor, olguno otro coso mos. En
Armondo Gorcío Estrodo: yo se ocobo mi

lEntonces no se hon pogo . En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
o horito vomos o hocer los declorocioneso, vomos o compensorl

omplementorios. En uso lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
pogodo. En uso de lo voz el Mogistrodo
godo. En uso de lo voz el Mogistrodo

strodo: Como que no se
Presidenle: no, no se ho
Armondo Gqrcío Eslrodo: tonces nos los soltoron poro que se ibo o
pogor. En uso de lo voz Mogislrodo Presidenle: por eso lo vomos o

un problemo ohí. En uso de lo Yoz el
Estrodo: no se ho pogodo, En uso de lo voz

compensor, si, si, tene
Mogislrodo Armondo Gorc
el Mogistrodo Adrión Jooq
que no se pogo, punto. En

Mirondo Comoreno: Se vo o compensor lo
de lo voz el Mogistrodo Presidente: es uno

friego ondor pidiendo din , óseo, no nos llego el dinero. En uso de lo
voz el Mogistrodo Adrión
nos confundomos, eso no

uín Mirondo Comoreno: exoctomente, no
be de representor ni un solo peso, ni un solo

miembro, ni uno solo nuevo en el Tribunol, por decirlo osí. En uso
Presidenle: de hecho debe de hoberde lo Yoz el Mo

veinticuotro, vomos o ver,
gestión, todo depende

e porece, lo verdod, pero poro hocer eso

controto que es nuevo,
esfor hociendo controtos, cpmo este

que se puede hocer. En uso de lo voz el
Mogistrodo Adrión JooquÍ ndo Ccmoreno: por eso y el otro treinto
por ciento que se hubi pogodo donde esto. En uso de lo voz el

einto por ciento, lo he tenido que pogor deMo gislrodo Presidente :

los odministrociones s, hos de cuento, oye sobes que, te ohorre
este mes de compensoció impuesto dos millones de pesos, dome el
treinto por ciento de
entonces osí se compe

millones, uno odministroción es de siete,

uso de lo voz el
turno verdod. En uso de oz el Mogistrodo Presidente: si. En uso de lo
voz el Mogisirodo ío Estrodo: no, yo no, grocios.

ó.ó En uso de lo voz el trodo Alberlo Borbo Gómez: Poro proponer
nombromientos poro el nol que loboro en mi Solo, y que vencen el
29 veintinueve de Febrero presente oño, con efectos o pcrtir del dío

dos n-¡il dieciséis
que serío o fovor de los sig
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Somelido que fuero
Mogistrodo Alberlo

votoción los propuestos efectuodos por el
Gómez, los Mogislrodos integrontes del

Pleno, d
ello conforme ol ortículo

Estodo.
efectos

ó5 frocción Vl de lo Orgónico del Poder Judiciol del
Gírese oficio o lo ción de Administroción poro los
odministrotivos o qu lugor.

6.7 En uso de lo voz el Horocio león Hernóndez: por lo que o
mí respecto hocer lo to poro, en lo víspero del vencimiento ol2g

oño en curso del personol odscrito o loveintinueve de Febrero d
Primero Solo Unitorio, lo pr
esto serío del lo primero ol

sto serio poro renovorlo por un mes mós,
de Mozo de lo presente onuolidod.

. Sometido o voto propuesto efectuodo por el Mogislrodo
Horocio león Hernó los Mogistrodos integrontes del Pleno,
por unonimidod votos oproboron los nombromientos

porolidod y odscripción señolodos, ello conefecluodos con lo te
fundomento en el ó5 frocción Vl de lo Ley Orgónico del
Poder Judiciol del odo. Gírese oficio o lo Dirección de
Administroción de
que hoyo lugor.

tribunol poro los efectos odminislrotivos o

6.8 En uso de lo voz el Presidenle Lourentino lópez Villoseñor:
Quiero proponer ol C. C Froncisco Rodríguez Solcido como Jefe de
Sección de lnformótico, o ito o lo Dirección de lnformótico, osí mismo
ol C. Monuel Hermosillo de como Auxilior judiciol con odscripción
o lo Secretorio Generol
Enríquez, como Auxilior
Administroción, con c
comprendido del 1" prim
oño

Acuerdos y o lo C. Myrno Leticio Prot
nico B, odscrito o lo Dirección de

supernumerorio, por el periodo
ol 3l treinto y uno de Mozo del presente
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Moglslrodo
integrontes del Ple

lo Ley Orgónico
Dirección de Admi
hoyo lugor.

En uso de lo voz el Mo
Acuerdos nos do cuento
uso de lo voz el Secret
Herrero Borbo: es el punt
fueron presentodos en !o

7.1 En uso de lo voz el
Hugo Herrero Borbo, d
suscribe el Mogistrodo Pr
Poder Judiciol del Estodo
de los dotos de los Estod
enero del presente oño, ol
Estodo.

o Los Mogistrodos int
Oficio de cuento.

7.2 En uso de lo voz el Secr
Herrero Borbo, doy cuen
expediente 57/2013 de lo
Vego Tovor, el l8 de Febr
Presidenle: Lo propuesto
Sentencio definitivo, de
tronscurre. Secretorio nos I

MAGISTRADO ALBERTO BAR
MAGISTRADO HORACIO
MAGISTRADO ARMANDO
MAGISTRADO ADRIÁN JOA
MAGISTRDO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

Los Mogistrodos int
determinoron
encontrorse en los su
Administrotivo, yo que
Administrotivo ll-57 /201
del oño en curso.

7.3 En uso de lo voz el
Herrero Borbo, doy cuento

votoción lo propuesto efectuodo por el
lourenlino lópez Villoseñor, los Mogistrodos
, por unonimidod de votos oproboron los

lo temooroli
ello conforme ol ortículo óS frocción Vl de

oder Judiciol del Estodo. Gírese oficio o lo
ción poro los efectos odministrotivos o que

-7-

Presidente: Señor Secretorio Generol de
el siguiente punto del orden del dío. En

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
número 7 siete relolivo o los osunlos que

ío Generol

torio Generol de Acuerdos, Licenciodo
uento ol Pleno del oficio Sll/2016, que

nte del Tribunol de lo Administrotivo del
Jolisco, medionte el cuol se hoce entrego
oncieros correspondientes del lo ol 3l de

. Alonso Godoy Peloyo Auditor Superior del

ntes del Pleno, quedoron enterodos del

rio Generol de Acuerdos, Lícenciodo Hugo
ol Pleno de lo Excitoiivo de Justicio del

ndo Solo Unitorio, promovido por Roúl
de este oño. En uso de lo voz el Mogislrodo
no odmitir, en virtud de que yo existe lo
ho 23 veintitrés de febrero del oño que
ro lo votoción.

CÓl¿ez: r\ fovor.
HERNÁND EZ: A fovor A fovor

Ín rsrnnoA: A fovor
N MIRANDA CAMAREN: A fovor

MONTIEL: A fovor
EZ VILLASEÑOR: A fovor de mi propueslo

tes del Pleno, por unonimidod de votos
lo excitotivo de Justicio, ol no

os del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
se dijo lo sentencio relotivr: ol Juicio

pronunciodo con fecho 23 de febrero

Generol de Acuerdos, Licencíodo Hugo
Pleno de dos osuntos de Respcnsobilidod

?9 ll 
"d,, 
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\ - ' designoción de Ponente q
\ I uso de lo voz el Mogislr«

\ según el turno de control

\ Generol de Acuerdos, Lic

\ 20/2012 ol Mogislrodo Albr

\* Mogistrodo Horocio León H

N\ o Los Mogistrodos integr<\ I;ffi,¿"¿lffiff:;

ofrece el octor. En uso

serío lo propuesto. En
Hernóndez: y esto en
Mogislrodo Presidenle: si.

Acuerdos: oquí lo hobíom
fue el 25 de febrero de

dictoró los sentencios correspondientes. En
Presidenle: o quienes les corresponde?,
llevomos. En uso de lo voz el Secretorio
do Hugo Herrero Borbo: el expediente

Borbo Gómez y el expediente 14/2015 ol

mós comentó sobre los confesionoles que
voz el Mogistrodo Presidenle: pero pues

s poro ver eso de los pruebos, entonces eso
de lo voz el Mogislrodo Horoclo león

po lo demondo. En uso de lo voz el
uso de lo voz el Secretorio Generol de

comentodo tombién y de lo presentoción
5 en un juzgodo Civil, oquí el Mogistrodo
1.'Tc1.,fur.¡-l-ll.io.1¡i-l()70y364fi-l(r7t). c-nrail:latlmvoÍcrtaejal.org
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tes del Pleno, quedoron enterodos de los
teloción, gírese el oficio de cuento o los
designodos ponentes poro lo resolución

definitivo de los juicios Responsobilidod Potrimoniol de referencio.

7.4 En uso de lo voz el Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento Pleno del oficio sin número, que suscribe el
Mogistrodo Armondo Go Estrodo, medionte el cuol propone los
Nombromientos del
preside.

I odscrito o lo Cuorto Solo Unitorio que

. Los Mogistrodos int
Oficio de cuento.

les del Pleno, quedoron enterodos del

7.5 En uso de lo voz el Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento
Potrimoniol 4/201ó que se

I Pleno de lo Demondo de Responsobilidod
lo semono posodo, interpueslo por el C.

Joos Díoz Romírez, Elizobe celi y Christion ombos de opellidos de lo
Torre Ortego, en contro . Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco, lo
que se somele o lo c ión de los integrontes del Pleno, poro que
se determine sobre su odm n o desechomiento.

Continuondo con el uso voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: es
un temo que tiene reloció un occidente outomovilístico, que impocto

de Guodolojoro o un vehículo y sole
un niño, un menor de edod, follece en el
se hobío ido o un juicio Civil y después lo

un outo del Ayuntomien
lesionodo, en estodo gr
occidente, es un temo q
remiten ocó ol Tribunol trotivo del Poder Judiciol del Estodo de
Jolisco, y bueno se les do nto ol Pleno de lo odmisión. En uso de lo
voz el Mogislrodo : o el le pogoron uno contidod de dinero,

, y por eso lo plonteo en un juzgc:Co Civil, sepero no sotisfizo su pretensi
vo o lo incompetencio y I emiten poro ocó o uno de los Solos no. En
uso de lo voz el Secrelorio nerol de Acuerdos: si osí es, el temo que
comentobo el President lo semono posodo es que no estobo
odecuodo lo demondo
conforme ol ortículo 3ó,

forme o lo Ley de Justicio Administrotivo,
ío que se hiciero lo ocloroción poro

hocer los requerimientos
cumplo con los requisitos,

que es lo que exoctomente vo o pedir y

hobró que esperor, porqu estón de ocuerdo mis compoñeros con el
requerimiento, nos espero

.lt'sus (irLr-cía 2.121 . L'.f).446-57 ' Gtrrdalejar
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" fresidente decío que
Moglstrodo Presidenie:
uso de lo voz el Sec
voz el Mogislrodo
porque nos lo mondo
pidiendo un temo com
lermino. En uso de lo voz
como no viene señolo
se dictó en lo sede od
león Hernóndez: pues vo
Generol de Acuerdos: q
voz el Mogislrodo Horocio
requerir y yo que se ojustot
Justicio Administrotivo. En
Mirondo Comoreno: enton
En uso de lo voz el
es que es uno demondo c
un formoto distinto. En
Mirondo Comoreno: le
odmitirío osí. En uso de lo
que poso es que ofrece u
civil si procede, y oquí
Armondo Gorcío Eslrodo:
el Mogistrodo Adrión
cuonto o que, o lo fecho
en cuonto o lo fecho y
verdod. En uso de lo voz
testimonioles, pericioles, c
Presidenle: si oquí esto,
que tuvo conocimiento,
Armondo Gorcío Estrodo:
resolución en lo instoncio
civil, no tiene vuelto de h
uso de lo voz el Mogislro
voz el Mogisirodo
uso de lo voz el Mogi
constoncio de lo noti
constoncio. En uso de lo
pues yo lo exhibió con el
Presidenle: no, lo consto
lo voz el Mogistrodo Armo
viene, ni modo que vengo
Presidenle: en donde. En
Estrodo: ohí esto en los
Presidenle: yo no lo vi, o lo
y no lo vi. Secretorio nos to

MAGISTRADO ALBERTO BAR
MAGISTRADO HORACIO
MAGISTRADO ARMANDO G
MAGISTRADO ADRIÁN IO
estoy poro que se odmit
odecuocíones, o mejor
comentondo no procede

hobío interrupción. En uso Oe lo voz el
mi posición, no, que hoy interrupción, En

de Acuerdos: y si hobío. En uso de lo
: si, óseo que no se perdío lo instoncio
Solo del Supremo Tribunol de Justicio,

nciol, entonces poro mi si se suspende el
Secrelorio Generol de Acuerdos: pero oquí
fecho de notificoción, ni lo resolución que
tivo. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio
requiriendo, En uso de lo voz el Secrelorio

soro lo fecho y todo eso. En uso de lo
ón Hernóndez: yo creo que si vole lo peno

o lo que dispone el orticulo 3ó de lo Ley de
de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín

eso es lo propuesto verdod poro requerir.
lo Presidente: Entonces poro que se ojuste,
un formoto de un procedimiento civil, tiene
de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín

que si reúne los elementos necesorios se
el Mogistrodo Presidenie: no, pero es que lo
confesionol, y lo confesionol en lo moterio
procede. En uso de lo voz el Mogistrodo

es se le desecho y yo. En uso de lo voz
Mirondo Comoreno: pero requerir en

. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente:
ofrece pruebos en el juicio civil ordinorio

Generol de Acuerdos: no, ofrece
ciónoles. En uso de lo voz el Mogistrodo

que nodo mós seo requerido en lo fecho
términos. En uso de lo voz el Mogislrodo

lo demondo dice cuondo le notificoron lo
ministrotivo, y cuondo ocude onte el juez
nodo mos revisen los octuociones y yo. En

: pero no lo ocredito. En uso de lo
ío Eslrodo: no, no, eso es otro coso. En

Presidenle: no pero osí lo morco lo Ley,
ión, quien lo emitió y lo fecho de lo

el Mogishodo Armondo Gorcío Eslrodo:
imiento. En uso de lo voz el Mogislrodo

de lo notificoción y resolución no. En uso de
Gorcío Eslrodo: pues en el procedimiento
otro juicio. En uso de lo voz el Mogistrodo
de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
toncios. En uso de lo voz el Mogislrodo

ejor me equivoque yo lo estuve checondo
lo votoción.

cÓurz: A fovor.
HERNÁNDEZ: A fovoT.
in rsrRnoA: En conlro.

UíN Ir¡INNNDA CAMARENA: En conTro. Yo
como esto y únicomente se hogon los
o, se le deseche lo pruebo que se esto
moterio odministrotivo, y debido ol temo

| 'T--d.llir..t-l.lI.i(,+S-1670-v-,ló-18-1679'c--lrt¿ril:latltrtvo(¿¿,1at'i¡i.o¡.8
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odmitir.
MAGISTRDO JUAN LUIS GO
MAGISTRADO LAURENTINO

. En uso de lo voz el
de votos lo prop
odmisión.

7.6 En uso de lo voz el
Herrero Borbo, doy cuent
Potrimoniol 5/201ó inter
Leoño, en contro del Sínd

/ \ lo que se somete o lo co

\ \ 
que se determine sobre su

\ \ f continuondo con et uso dI Continuondo con el uso c
i un lemo que tiene reloc

\ inmuebles, que por ohí s

I hicieron un muro divisorio,
J filtronOo oguo o uno de r

\ - i un lemo que tiene r\. I\ inmuebles, que por ohí
\ h¡c¡eron un muro divisori<

todovío esto en procedi
Mogistrodo Presidenle:
Secrelorio Generol de Ac
uno no levonto un muro,
inundociones, filtrociones
Presidente: ohoro estomos
lo obro y un vecino esto
le mete el oguo con lo I

Ayuntomienlo porque no
de Acuerdos: el dice ohor

, j \r En uso de lo voz el Mogir
\-/' L-L^- 

-.-l^-:-^.-r^ 
r-^ ----hober outorizodo. En uso

exocto, que outorizoron
construcción y todo, y
municipio tombién, y vi
esto ofreciendo como pru
odministrotivo que es el ól
no exhibe un docum
previomente, y lo copio si

tombién. En uso de lo voz
notificoción viene ohí.
Acuerdos: no viene, ohí no
de lo Yoz el Mogislrod
odminislrotivo como lo
de Acuerdos: dice, que
occión, pero nodo mós oc
lo ofrece como copio sim
oye, tombién ofrezco uno
ocompoño el escrito c
presentoción deberó de j
troen esos dos elementos
Horocio León Hernóndez:
odmisión. En uso de lo voz

\ que no, porque finolment

N.rsCltrcia]+27.t..P44b51,(itrlrilalirjl

mos, serio en contro de lo propuesto, poro

Atrz MoNTIEL: A fovor.
PEZ VILLASEÑOR: A fovor de mi propueslo

strodo Presidenle: Se opruebo por Moyorío
de lo Presidencio, poro requerir previo

orio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Pleno de lo Demondo de Responsobilidod

sto por el C. Guillermo de Jesús Esquivios
del H. Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco,

ión de los integrontes del Pleno, poro
isión o desechomiento.

voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: es
con unos vecinos que colindon con unos
evo o cobo uno obro, uno construcción,

motivo de los lluvios y todo eso se les esto
, y lo demondo en lo vío civil, porece que
to civil en un juzgodo. En uso de lo voz el
ondo o un vecino. En uso de lo voz el

s: si o un vecino, si son dos inmuebles que
uedo o desnivel, cuondo llueve provoco
todo eso. En uso de lo voz el Mogislrodo

do un temo de unos vecinos que hizo mol
ondondo ol otro en un juicio civil porque se
, pero oporte entiendo que demondo ol

isó. En uso de lo voz el Secreiorio Generol
el juicio de Responsobilidod Potrimoniol.
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: por

lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos:
no obro, le dieron uno licencio de
no supervisoron, liene responsobilidod el

omondo unos contidodes, y nodo mos
r, el juicio que se llevó o cobo en el sede
14, y dice que se requiere ol Sindico pero
con el que ocredite que lo solicito

de lo resolución que le do el municipio
Mogislrodo Presidenle: y lo constoncio de
so de lo voz el Secretorio Generol de
mós ocompoño lo puro constoncio. En uso

león Hernóndez: y lo. instoncio
e. En uso de lo voz el Secrelorio Generol

justificó los elementos constitutivos de lo
poño lo copio simple de lo resolución, y osí
de lo resolución y lo otro docunlentol dice
umentol pero requiere ol Sindico, pero no

ol 3ó que dice que p;evio o lo
or poro que se puedo requerir, nodo mos
botorios. En uso de lo voz el fÁogislrodo
o eso no impedírío sobre el temo de lo
Secrelorio Generol de Acuerdes: yo creo

señolo lo fecho del octo odminislrotivo, lo
. "TcI.,f ur.:{-i-l)-ló-+¡i-llr7{) r,-16.1i'i-1ti7t) " e-rnail:larlurvor¿¿)tac.irl.oru
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f'echo en que tuvo conoci
de lo voz el Mogishodo

ento todo, si esto en tiempo tombién. En uso

requerir, por lo constonci
rsidenle: entonces lo propuesto serio poro
e notificoción. En uso de lo voz el Secrelorio

Generol de Acuerdos: est i estó señolodo lo fecho. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidenie: lo consloncio de notificoción. En uso de lo

Acuerdos: no estó, pero si lo señolo, el dicevoz el Secretorio Generol
que tubo conocimiento,
octo impugnodo, 17 d

fecho en que se tubo conocimiento del
embre de 2015. En uso de lo Yoz el

Mogistrodo Presidenle: en
nos tomo lo voloción.

ces lo propuesto es poro odmitir. Secretorio

MAGISTRADO ALBERTO cÓ¡¿rz: A fovor.
MAGISTRADO HORACIO N HERNÁNDEZ: A fovoT.

MAGISTRDO JUAN LUIS LEZ MONTIEL: A fovor.
MAGISTRADO LAURENTIN VILLASEÑOR: A fovor de mi propuesto

En uso de lo voz el Presidente: Se opruebo por Movorío
de votos lo prop de lo Presidencio, poro odmillr lo demondo
de Responsobilidod nteodo.

MAGISTRADO ARMANDO
MAGISTRADO ADRIÁN JO

uso de lo voz el
Herrero Borbo, d

no espérome, ese inm
empreso. En uso de lo

.RCíA ESTRADA: En confro.
uíN NltnnNDA CAMARENA: A fovor.

reforio
cuento

o nombre de otro persono, cuondo o el en
estobo libre de grovomen. En uso de lo voz
que le dijo el Registro Público cuondo

Secrelorio Generol de Acuerdos: que fue un
uso de lo voz el Mogislrodo Presidente:

estó o nombre de otro persono, de uno
Mogistrodo Presidenle: el docurnento que

\

§

\(X
\. 'i

Generol de Acuerdos, Licenciodo
ol Pleno de lo Demondo de

R terpuesto por el C. Froncisco
Jovier Celis Negrete quien se ostento endosotorio en

Godoy R omírez, en contro del Jefe depropiedod del C. Erne
lo Oficino del Registro
en lo Ciudod de C

iblico de lo Propiedod y de Comercio
tlón, Jolisco, lo que se somete o lo

consideroción de los int ntes del Pleno, poro que se determine sobre
o.su odmisión o desech

Continuondo con el uso d lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: es
ol Registro Publico de lo Propiedod, ohí unun temo en el que ocu

osunlo en el que por oh
occión combiorio directo,

on un documento, pogore y ejercito lo

emplozo, hocen un e
vo o un juicio mercontil, demoncio o todos,
, primero lo porte octoro hoce uno solicitud

ol Registro Publico de lo P piedod de Chopolo, dice oye, esto libre de
grovomen, le don y le dicen si, después que hocen lo trobo
reol y todo sobre el i , lo quieren registror y dicen que ese
inmueble desde 1995 est
el 2012, le hobíon dícho q
el Mogislrodo Presidente
contesto. En uso de lo voz
error, que fue un error.
reconoce que fue un pero dice que no hoy responsobilidod

z el §ecrelorio Generol de Acuerdos: elpotrimoniol. En uso de lo
temo es que en noviem e 2012 ocuden ellos y le don un documento
donde dicen que no hoy men y cuondo quieren registror le dicen,

emitieron de libertod de
otro persono, fue un error

vomen, yo estobo registrodo o nombre de
fol, estobo o nombre de persono distinto,

hoz de cuento que te qui compror un inmueble o ti y pido constoncio
de grovomen, yc e voy o registror lo Escrituro me dicen que

l. ''l'ct-F.a¡¡-lI)iU-+§-Io7() y-lr¡-1li-I(r7!) ' g-1¡"1¡l larJttrvorrtltacjal.olg
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no. En uso de lo voz el Secrelorio Generol
osentor lo noto o fovor del nuevo titulor, no
dejó pendiente y cuondo vuelve él o hocer

error. En uso de lo voz el Mogislrodo
tro Público emitió uno constoncio diferente
de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío

poro el fondo, ohorito no von orresolver si

hoy que ver son los requisitos poro lo
instoncio odministrqtivo, si estó en tiempo,

yo lo demós, cuondo lleg os o lo sentencio nodie loco esos puntos. En
uso de lo voz el : entonces lo propuesto serío poro
odmitir. En uso de lo voz Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: pero
que pruebos son tombié
los pruebos y uno nunco

e luego uno voto y o lo horo odmiten
que no, y lo ponen como si uno dijero que

si. En uso de lo voz el Generol de Acuerdos: oquí nodo mós
estó oportondo el nto del juicio mercontil, pero no los ofrece.
En uso de lo voz el Mog Presidente: o seo, los ocompoño pero no

. En uso de lo voz el Mogisirodo Armondolos ofrece, hobró de req
Gorcío Eslrodo: no pues,
hoyo mencionodo en
Presidenle: no, pero hoy

recibidos son pruebos, ounque no los
escrito. En uso de lo voz el Mogislrodo

requerirlo poro dorle cuento. En uso de lo
'voz el Mogistrodo Armo
me estós diciendo que
Mogistrodo Juon Luis

ío Estrodo: de que, si ohí estó lo pruebo,
o no estó recibido. En uso de lo voz el

zález Monliel: quedo constoncio de lo
votoción que estomos hoc o en el Pleno, poro lo odmisíón. En uso de
lo voz el Mogislrodo o Gorcío Eslrodo: de los pruebos no, los
pruebos ohí solen del ronc
[uis Gonzólez Monliel:
Responsobilidod Potrimoni
de lo voz el Mogistrodo : es lo que nos hon dicho los Juzgodos
de Distrito. En uso de lo voz
mós lo hon dicho uno vez
Moglsirodo Presidenle: no,
voz el Mogistrodo Armo
corresponde, lo que hicier es decir nodo mós, bueno, se odmite, no es
de que dijeron que no, yo ce incluso mi voto en contro. En uso de lo
Yoz el Mogistrodo : yo nos hon dicho 3 o 4 veces que

moción. En uso de lo voz el Mogislrodo
que nodo mós ogorromos lo que nos

odmitomos Recurso de R

Armondo Gorcío Eslrodo:
conviene, en otro nos dijer
todos porque es decisión

que quien debe de firmor los outos somos
egiodo, y nodo mós en ese omporo lo

hicimos osí, yo llegó otr mporo diciendo lo mismo, digo, vomos
ogorrondo todos los no nodo mós uno. En uso de lo voz el
Mogislrodo Juon Luis Monliel: los Responsobilidodes
Potrimonioles no es io nodo mós del Presidente?, tiene que
ser decisión del Pleno
Mogistrodo Presidenle: es

itir o desechor?. En uso de lo yoz el

uso de lo voz el
recurso de revisión en mot
lo rotificoción, remoción
Mogislrodo Horocio León
reolmente hoce un por
dobo trómite o esos osun

pecho. En uso de lo voz el Mogislrodo Juon
ver, en contro de lo odmisión de

cobe Recurso de Reclomoción no?. En uso

Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: nodo
'rjeron, fundo y motivo. En uso de lo voz el
hon dicho como 3 o 4 veces. En uso de lo
Gorcío Eslrodo: ese que tú utilizoste no

es uno competencio propio del Pleno. En
Armondo Gorcío Estrodo: sí, es como el
de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol, en

cese de los jueces. En uso de lo voz el
ndez: es un temo que hemos debotído,

oños, ero el Presidente, nodo rnós quien
los primeros dos o tres oños. En uso de lo

l.'l-,:1.,1-;r,.i.:(lj)i6+ii-l(r70."'l(r-13-ltr7r). c-nrail:tradnrvo{i¿rtaL-.ial.t)rg
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de Acuerdos: dice, se
lo hizo el Registro Público,
el registro se percoton
Presidenle: o seo que el
que no corresponde. En
Esirodo: esos cuestiones
hoy responsobilidod, lo
odmisión, o seo, se ogotó





ift,h,nal'Aci¡r¡¡stratl'u'r-r
§orque luego que poso si

me llegue el RecUrso, r,

voto o fovor de lo odmisión, luego cuondo
ndo los outos, ohí que voy o resolver, no

obstonte que hoyo votod
voz el Secrelorio Genero!

Pleno o fovor de lo odmisión. En uso de lo
Acuerdos: poro hocer lo ocloroción, oquí

no oportó lo resolución i ugnodo y no estó informondo lo fecho de
notificoción de lo r ión, nodo mós estó presentondo como
elemento de pruebo, lo

Esirodo: los documentos p os no requieren nodo de eso, por fovor.
En uso de lo Yoz el Presidenle: tenemos dos opciones,
déjome decirte porque, erio civil. En uso de lo voz el Mogistrodo
Armondo Gorcío Estrodo:
moterio. En uso de lo voz

, los documenlos públicos en ninguno
Mogislrodo Presidente: en un juicio civil, si

ocompoño los document
ofrecerlos, ese serío un cri

n moterio civil no tienes que relocionorlos ni

tienes que ofrecerlos y r
c, pero nuestro ley nos dice que los pruebos
cionorlos. En uso de lo voz el Mogislrodo

Armondo Gorcío Eslrodo: I ley en moterio civil tombién dice lo mísmo,
pero hoce uno diferenci
principio generol, todos
hechos controvertidos. En
los de lo demondo, los q vienen en lo demondo se tonlon como

n. En uso de lo voz el Mogistrod,; Armondo
uí no soben distinguir entre documentos

pruebo ounque no se o

ro que les complicos lo vido. En uso de lo
voz el Mogislrodo Presi entonces que opinon?. En uso Ce lo voz el
Mogisirodo Horocio Hernóndez: yo creo que no podemos
pronunciornos mientros mós si no sobemos si es odmisible lo

el Mogistrodo Presidenle: entonces lodemondo. En uso de lo
propuesto serío requerir, que estoblezco lo fecho de notificoción y
ocredite con lo const respectivo o monífieste que no hoy

uso de lo voz el Mogislrodo Armondoconstoncio de por medi
Gorcío Estrodo: cómo?, p que lo requieres poro que digo que no hoy
constoncio de por medio, borboridod.

MAGISTRADO ALBERTO BAR oÓurz: A fovor.
MAGISTRADO HORACIO L N HERNÁNDEZ: A fovor de que se requiero
por to consloncio, hoslo lo mós.

ín rsrRnoA: En conlro.MAGISTRADO ARMANDO
MAGISTRADO ADRIÁN JOA N MIRANDA CAMARENA: A fove,.

LEZ MONTIEL: A fovor. :MAGISTRDO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO EZ VILLASEÑOR: A fovor de mi piopueslo

En uso de lo voz el Presidenle: Se opruebo por Moyorío
de votos lo de lo Presidencio, poro requ rrir en los

l. .Tcl.,lrlr..1-i-1 ) -1o-1¡l- Itr70 r, j648-167t) . c-rnail:t¿fl1¡1,¡11¿rtsr-.j¡l.olg
PAGINA 3O/3I

PLENO ORDI{ARtO | 6 1201 6
25 DE FEBRERO DE 2OI ó

Propiedod, solicitud que
certificodos del recurso.
enlonces ohí si hoy que
el ontecedenle, nos tom
Mogislrodo Horocio León
de lo voz el Mogislrodo
notificoción. En uso de lo
pero si el monifiesto eso.
ohí no lo monifiesto y yo to
relocione los pruebos q
pretende demostror. En

Gorcío Estrodo: no, pues
fundotorios y probotorios,

ón que le do el Registro Público de lo
en sede odministrotivo y los copios

o votoción Secretorio. En uso de lo voz el
ez: cuól es lo propuesto finol?. En uso

: es que no hoy constoncio de
oz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez:
uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: no,
bién creo que debemos requerirlo poro que
estó ocompoñondo, con los hechos que
de lo voz el Moglstrodo Armondo Gorcío

relotivo o los documenlos, ounque es un
pruebos deberón relocionorse con los
de lo voz el Mogislrodo Presidente: solvo

.lcsirs (iar.cía 242'7 . C'.P..1.1657 ' Guadala.j

uso de lo voz el Mogislrodo Presidente:
por lo constoncio de notificoción y por
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Responsobilidod

7.8 En uso de lo voz el Sec
Herrero Borbo, doy cuent
del expediente Pleno l0l I
G6mez, promovido por
lgnocio Ruiz Velosco
un osunto que se ocobo
Mogislrodo Presidenle: Lo
de que yo existe lo Sen

MAGISTRADO HORACIO
MAGISTRADO ARMANDO
MAGISTRADO ADRIÁN JO
MAGISTRDO JUAN LUIS GO
MAGISTRADO LAURENTINO

Los Mogistrodos
determinoron
encontrorse en los su
Administrotivo, yo
expediente Pleno 10ll
desohogo hoy, quedo

En uso de lo voz el
trotor, siendo Ios l4:25 c
veinlicinco de Febrero
concluido lo Décimo
o lo Décimo Séptimo
primero de Mozo o los I l:
constgncio los Mogi
Gen de Acue

i§

n onteloción, respeclo o lo demondo de
do.

Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Pleno de lo Excilotivo de Justicio respecto
15, ponencio del Mogistrodo Alberto Borbo

Roúl Ruiz Velosco Nuño y Gustovo
el 19 de Febrero de este oño, se troto de

votor en esto Sesión. En uso de lo voz el
to entonces serío no odmitir, en virtud

que se ocobo de oprobor en esto Sesión.

N HERNÁNDEZ: A fovor A fovor
ín rsrnnoA: A fovor
MIRANDA CAMAREN: A fovor

Artz MoNTIEL: A fovor
PEZ VILLASfÑOR: A fovor de mi propueslo

tes del Pleno, por unonimidod de votos
lo excitotivo de Justicio, ol no

stos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
como se dijo lo sentencio relotivo ol
15 fue pronunciodo en lo Sesión que se
oprobodo el proyecto de sentencio.
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Presidente: No existiendo mós osuntos que
e horos con veinticinco minutos del dío 25
oño 2016 dos mil dieciséis, se dio por
sión Ordinorio, convocondo lo Presidencio
Ordinorio o celebrorse el dícl mortes lo

e horos, firmondo lo presente Acto poro
tegrontes del Pleno, en unión del Secretorio
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PLENO ORDtt.lARtO 1 6/201 6
25 DE FE:RERO DE 20Ió
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